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PARTE OFICIAL-

SECCION DE LA GACETA D E MADRID.

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Se
ñora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia, continúan en es
ta Córte sin novedad en su im
portante salud.

REALES DECRETOS.

En el espedienle y autos de compe- 
lencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Guadalajara y el Juez de 
primera instancia da Brihuega, de los 
cuales resulta:

Que D. Isidoro Rodrigo, vecino de 
Guadalajara, solicitó y obtuvo del Gober
nador de la provincia que le amparase en 
la posesión de un egido procedente de los 
propios de Dita, que habia vendido el Es
tado, por pretender Valenlin Medrano, 
dueño de un molino inmediato, que le 
pertenecía la cueva que habia en el hue
co de una peña enclavada dentro del 
egido:

Que posteriormente acudió Valeutin 
Medrano al Gobernador con la pretensión 
de que dejara sin efecto la providencia 
de amparo á favor de Rodrigo, el cual 
habia pretendido el mismo amparo de la 
Autoridad judicial, sin haberlo obtenido 
nunca, porque Medrano habia comprado 
á un particular la cueva de que se trata
ba al mismo tiempo que el molino Inme
diato:

Que José Bachiller y Eustaquio Bar
becho, dueños del egido por cesión que 
les hizo D. Isidoro Rodrigo, demandaron 
á Valentín Medrano sobre la propiedad de 
la cueva en juicio verbal, en el cual re
cayó sentencia absolviendo al demandado; 
ó interpuesta apelación y seguidos los au
tos ante el Juez de primera instancia de 
Brihuega, se conQrmó aquella sentencia, 
devolviéndose las actuaciones al Juzgado 
de paz de Hita en 14 de Euero de 1864:

Que eu 24 del mismo raes y año Don

Isidoro Rodrigo solicitó del Gobernador 
que provocara competencia al Juez de 
primera instancia de Brihuega, y después 
de varios trámites, el Administrador de 
Propiedades y Derechos del Estado de 
Guadalajara, en 18 de Mayo, requirió de 
inhibición al Juez, fundándose en el ar
ticulo 175 d é la  instrucción de o l  de 
Mayo de 1855;

Que el Juez, oido el Promotor fiscal, 
dictó auto declarando no haber lugar á 
aceptar la inhibición, y después de insis
tir en su requerimiento la Administra
ción, expresando hacerlo por delegación 
del Gobernador, y vuelto á oir el Promo
tor, repitió el Juez su declaración de im
procedencia del requerimiento.

Que el Gobernador pasó el expediente 
al Consejo provincial, y este informó que 
era improcedente el requerimiento por 
no haber sido parle en el juicio el com
prador de bienes nacionales que lo habia 
solicitado, y porque la sentencia habia 
causado ejecutoria, con cuyo dictáraen 
no se conformó el Gobernador, optando 
por reclamar del Juzgado todas las actua
ciones, como se lo propuso el Promotor 
fiscal de Hacienda y la Administración de 
Propiedades y Derechos del Estado, la 
cual lo exigió del Juez:

Y por üllirao, que insistiendo ámbas 
Autoridades en sus respectivas pretensio
nes, resultó el presente coníTiiclo.

Visto el art. 173 de la instrucción de 
31 de Mayo de 1855, que prohíbe la ad
misión de demandas judiciales contra las 
fincas que se enajenen por el Estado, sin 
que el demandante acompañe documento 
de haber hecho la reclamación giiberoa- 
liva y sidole negada:

Visto el art. 53 del reglamento de 25 
de Setiembre de 1865, según el cual solo 
los Gobernadores podrán promover con
tienda de competencia:

Visto el art. 54 del mismo reglamen
to, que en sus números 2.° y 3 .' prohíbe 
á los Gobernadores suscitar contienda de 
competencia en los juicios que se sigan 
ante los Alcaldes como Jueces de paz, y 
en los pleitos feneciilos por sentencia 
pasada en autoridad de cosa juzgada: 

Considerando:
1. ® Que la circunstancia de no haber 

precedido reclamación gubernativa á ia 
demanda judicial contra fincas enajenabas 
por el Estado no es motivo suficiente pa
ra fundar en ella la competencia de la 
Administración, como repetidamente se 
tiene declarado;

2 . ’ Que solo los Gobernadores civiles

pueden promover contienda do competen
cia, y no las Autoridades que de ello.s de
pendan, según la disposición del citado 
art. 53 del reglamento de 25 de Setiem
bre de 1063, la cual tiene por obgeto 
que no se interrumpa la acción de los 
Tribunales de justicia por cuah|uier Au
toridad administrativa á pretexto de cor
responderle el conocimiento de un asunto:

3.” Quft en los juicios verbales, que 
en otro tiempo se seguían ante los Alcal
des y hoy ante los Jueces de paz, está 
prohibido á los Gobernadores suscitar 
contienda da competencia, ya por no te
ner representación en tales Juzgados el 
Ministerio público, ya por la escasa cuan
tía del litigio:

4.0 Que igual prohibición existe res
pecto á los pleitos fenecidos por sentencia 
ejecutoria, porque terminado yá el asunto 
no conoce de él el Tribunal y por el 
respeto que la cosa juzgada merece;

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de* Estado en pleno,

Vengo en declarar mal formada esUa 
competencia, y que no bá lugar á deci- 
dirla.

Dado en Palacio á veintiuno de Mar
zo de mil ochocientos sesenta y cinco.

Está rubricado de la Redi mano.

El Presidente del Consejo de Ministros, RAMON MARÍA NARVAEZ,
En el expediente y autos de compe

tencia suscitada entro el Gobernador de 
la provincia de León y el Juez de primera 
instancia de Murías de Paredes, de los 
cuales resulta:

Que á nombre de D. Enrique Alvarez 
Casasola, vecino de Pinos, se presentó en 

I el referido Juzgado un interdicto de re- 
} cobrar la pus;‘s¡un do un prado cerrado 
¡ conocido por Yoga-Redonda, sito en tér

mino común de los pueblos de Pinos y 
Santo Millauü, Ayuntamiento^ de la Ma- 
júa , en cuya posesión le hablan turbado 
José Gomi)z y oíros vecinos de los citados 
pueblo.^, cerraudo de raob m y agregan
do á otro prado que llevaban en arrenda
miento una porción de terreno que Al
varez habia plantado de árboles entre su 
prado y el rio con que lindaba:

Que juslilicado el hecho, y ánles do 
acordarse la restitución, recibió el Juez 
un oficio del Gobernador de la provincia 
requiriéndole para que se inhibiese del 
conocimiento del asunto, fundándose en

el número 10 del art. 77, y en el S.” del 
83 de la ley de 25 de Setiembre de 1865, 
y accediendo á una inslauoia de Pruden
cio Rodríguez y otros de los demandados 
en el interdicto:

Que según estos expusieron al Gober
nador, año y medio ántes había removido 
Alvarez el cierro de su prado, tomando 
parte del álveo del rio y plantando fuera 
del cierro árboles y defensas, y la causa 
del interdicto era haber fijado en la orilla 
del rio unas estacas para apoyar en ellas 
el cerco que pretendían hacer de los pra
dos que llevaban en arrendamiento:

Que sustanciado el incidente de com
petencia, declaró tenerla el Juez para co
nocer del asunto, fundándose en la ley 
26, m . 28, Partida 3 .'; en que el terre
no sobre que versaba el interdicto era de 
la propiedad del demandante, y en que ia 
obra que motivaba la cuestión compren
día el cáuce y márgenes del rio, y el ter
reno de propiedad particular, y que si en 
cuanto a las obras hechas en el rio habia 
un interés público, no sucedía esto en las 
que comprendían la propiedad de Alvarez:

Que el Gobernador insistió en su re
querimiento de acuerdo con el Consejo 
provincial, añadiendo en su apoyo el ar
tículo 25 del Real decreto de 29 de Abril 
de 1860, y resultando el presente con
flicto, que ha seguido sus trámites:

Visto el nüm. 10 del art. 77 de la 
ley de 25 de Setiembre de 1863, según 
el cual los Consejos provinciales serán 
siempre consultados sobro conceder ó 
negar autorización para nuevos riegos y 
demás obras que la necesiten en el cáuce 
ó márgen de los rios.

Visto el núm 8.o del art. 85 de la 
misma ley; que atribuye á los Consejos 
provinciales el conocimiento de las cues
tiones relativas al curso, navegación y 
flote de los rios y canales, obras hedías 
en sus cálices y márgenes, y primera di.s- 
tribucion de sus aguas para riegos y otros 
usos;

Visto el art. 23 del Real decreto de 
29 da Abril do 1860, según el cual todas 
las cuestiones que se promuevan sobre 
deslinde de los cauces ó terrenos adya- 
cente.s serán del conociinieiito de la Ad
ministración, salva la competencia de los 
Tribunales ordinarios en las que afectrn 
escinsivamente á l.% propiedad:

Vista la ley 26 ilel tlt. 2S, Partida 
5.*, que dice asi: aE puf ende dezimos 
nqtie todo cuanto los rios tnellen á los 
womes poco á poco, lio manera que non 
upueden entender ia qnantía deüo, por- 
«que non lo llevan ayuntaclamente, que
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i)lú ganan los señores de aquellas he- 
npedades á quien lo ayuntan, ó los otros 
»á quien lo tuetlen non han en ello 
«que ver:»»

Considerando:
i . “ Que el interdicto de que se tra

ta no tiene otro objeto que la conser
vación del estado posesorio en que se 
hallaba un particular, y solo se diri
ge contra la obra hecha en terreno de 
propiedad privada, sin que hayan teni
do intervención alguna en tal obra las 
Autoridades administrativas:

2.0 Que la cuestión suscitada por los 
demandados, sobro si e! terreno en que 
tuvo lugar el despojo pertenece ó no al 
querellante, no puede someterse á las 
Autoridades administrativas, porque so 
trata de examinar títulos de propiedad 
y no de deslindar el cáuce del rio, á 
lo que únicamente se extiende la com
petencia de la Administración;

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia 
A favor de la Autoridad judicial.

Dado en Palacio á veintiuno de Marzo 
de mil ochocientos sesenta y cinco.

£stá rubricado de la Real mano.

El presidente del Consejo de Ministros, RAMO.VMAIUA NAHVAEZ.

2

En el expediente en que el Goberna- 
dorde la provincia de Segovia ha partici
pado alJucz de primera intancia de Cué- 
llar que es necesaria la prévia autoriza
ción para procesar á D. Eugeiiiu Muñoz, 
Alcalde de Gomezsairucin, del cual re 
sulta:

Que reunida la Corporación muni
cipal del citado pueblo el dia 3 de Abril 
del año último con objeto de dar po
sesión al Móiiico nombrado por el Go
bernador de la provincia, ordenó el Al
calde al secretario que leyese varias dis
posiciones sobre sanidad para enterará 
iliclío Facullativo, á cuya lectura se opu- 
.so e! Regidor D. Luis .Narros por creerla 
innecesaria:

Que en vista de la insistencia del 
Regidor expresado, acordó el Alcalde se 
continuase la lectura, y que el que no 
quisiera oirla se marchase, por lo que 
en seguida se salió el priiii'U'o del lo
cal; mas el .Alcalde se marchó inmedíala- 
raento en su busca dicióndole quedaba 
detenido, y señalando como punto des
tinado al efecto la casa de una vecina 
que estaba próxima:

Que el Uegidor entró en olia sin opo
sición alguna y al poco rato le mandó 
o! Alcalde recado para quo se marchase 
á oir misa, como lo hizo, volviendo en 
seguida á la casa donde estaba dete
nido; mas al reiterarle después el aviso 
ú órden de que quedaba en libertad, 
contestó que no usaría de ella míéntras 
no le diese testimonio de la detención 
y causas que para ello había tenido:

Que al Jia siguiente de esta ocur
rencia el Alcaide dió parle de ella al 
Juzgado, expresando que había acordado 
la detención por falla del respeto del 
Regidor; en vista de lu cual el Juez la 
ordenó procediese á lo que hubiese lu
gar contra el desobediente, cor. arreglo 
á derecho y sus atribuciones y bajo 
su responsabilidad, á pesar de lo cual 
el Alcalde ni ¡nslruyú diligencias, ni ce
lebró siquiera juicio de faltas:

Que el Regidor entúnce.^ presentó de
nuncia contra el Alcalde por la arbi
trariedad quo creía se había cometido 
0011 su persona; y admitida que fué y 
formado el sumario, el Juez estimó in
necesaria la prévia autorización para con
tinuar los procedimientos fundándose en 
<1110 afiuel funcionario h.vbia delinquido 
obrando como delegado de su autoridad:

Por último, que el Gobernador, do 
acuerdo con e! Con ejo provincial, lo 
requirió para que pidiese aquel requi-ilo'

en atención, entre otras varias razones, 
á que el Alcalde había obrado dentro 
del círculo de sus atribuciones guber
nativas;'m as habiendo la Audiencia del 
territorio confirmado el auto del Juez, 
se ha remitido á esta Sección para su 
informe:

Visto el párrafo octavo, art. 10 de 
la ley para el gobierno y administra
ción do las provincias, del cual irnpli- 
citamenlo so d’-duce quo no será nece
saria, la prévia autorización para pro
cesar á los funcionarios administrativos 
cuando sin este carácter cometan cua
lesquiera actos penables:

Considerando <jue al ordenar la de
tención del Regidor desobediente fallió 
el Alcalde á los deberes que le están 
señalados como agento de la Autoridad 
judicial puesto que para llevarla á efecto 
no procedió el correspondiente juicio de 
fallas; así como al poner en noticia del 
Juzgado lo ocurrido tampoco llenó las 
formalidades prescritas en la ley provi
sional reformada para la aplicación del 
Código penal, toda vez que no remi
tió diligencia alguna, ni las instruyó des
pués;

Conformándome con lo informado por 
la Sección de E- îado y Gracia y Justi
cia del Consejo de Estado.

Vengo en declarar innecesaria la au
torización de que se trata.

Dado en ¡lalacio á ln>s de .Abrii de 
rail ochocientos se.senta y cinco.

Está rubricado d e l i  Real mano.

El Presidente del Consejo de Ministros, HA.UOX .MARÍA XaRVAEZ.
S í z m n  D E L A  PROVINCIA.
G o b i e r n o  d e  P r o v i n c i a .

CIRCULAR NUMERO 156.

El Exemo. Sr. Ministro de Ha
cienda, con fecha 9 de este mes, 
dice lo que sigue.

^La Reina (Q. D. G.) se ha ser
vido e.xpedir el decreto siguiente. 
De conformidad con lo propuesto 
por mi Ministro de Hacienda, de 
acuerdo con el parecer del Consejo 
de Ministros, vengo en decretar lo 
siguiente:

Artículo l.°  En virtud de la au
torización concedida ai Gobierno por 
la ley de 7 del corriente, se procede
rá á la negociación de 300.000.000 
de rs. nominales en billetes hipote
carios, creados por la ley de 26 de 
Junio de 1864, por medio de subas
ta pública, que tendrá lugar simul
táneamente en Madrid y en todas 
las capitales de las provincias del 
Reino, excepto en la de las islas Ca
narias por la distancia y demora de 
las comunicaciones.

Art. 2.° Los billetes son al por
tador de á 2000 rs. cada uno, amor- 
tizables por sorteos semestrales, y 
devengan el ínteres de 6 por 100 
anual desde l . “ de Enero último, 
pagadero por semestres en el Ban
co de España ó en sus comisiones 
de las provincias, cuando lo solici
ten sus tenedores con tres meses de 
anticipación por lo menos. Para la 
amortización y pago de intereses 
de la emisión de 1.000.000.000 
de billetes hipotecarios, de que for
man parte los 300.000.000 expre
sados, destina el artículo cuarto de 
la referida ley de 7 del corriente 
200.000.000 de rs. anuales.

Art. 3 .“ El precio mínimo á que 
hayan de cederse los expresados 
billetes se fijará por el Consejo de 
Ministros ePdia en que se verifique 
la licitación, y se publicará por mi 
Ministro de Hacienda al abrirse el 
pliego cerrado que contenga aquel.

Art. 4.® Las sociedades ó par
ticulares que quieran tomar parte 
en esta negociación, podrán dirigir 
sus proposiciones en pliegos cerra
dos á la Dirección general del Te
soro ó á los Gobernadores de las 
provincias, ántes del dia fijado pa
ra la licitación, ó presentarlos al co
menzar el acto de la subasta, que 
según se dispone en el art. I.*’, se 
ha de verificar simultáneamente en 
Madrid y  en las provincias. En uno 
y  en otro caso los interesados debe
rán acompañar a sus proposi
ciones formuladas con arreglo al 
modelo adjunto, el resguardo que 
acredite liaber consignado en la 
Caja general de Depósitos el 1 por 
100 nominal de sus pedidos.

Art. 5.° Esta consignación ha
brá de hacerse precisamente en me
tálico por lo respectivo á las propo
siciones que se presenten en las 
provincias, y en cuanto á las que 
lo sean en esta Córte podrá verifi
carse, bien en metálico ó en accio
nes de carreteras u obras públicas 
y demas efectos que con arreglo á 
las disposiciones vigentes se admi
ten por su valor nominal, ó bien en 
títulos de la Deuda consolidada y 
diferida al 3 por 100, al precio de 
cotización.

Art. 6 .“ No se admitirán propo
siciones que no lleguen á 4.000 rs. 
de valor nominal, y múltiplos de 
esta cantidad.

Art. 7.® A  las dos de la tarde 
del dia 4 de Mayo próximo tendrá 
lugar en esta Córte y en las Capi
tales de provincia una reunión pú
blica presidida en el primer punto 
por mi Ministro de Hacienda con 
asistencia del Subsecretario, de los 
Directores generales del Tesoro y 
Contabilidad y del Asesor general 
del Ministerio; y en las segundas 
por los Gobernadores, concurriendo 
á ellas el Administrador, Contador, 
Tesorero y Fiscal de Hacienda de 
la provincia.

Art. 8 .“ Inmediatamente des
pués de constituida en cada locali
dad la reunión de que trata el artí
culo precedente, se abrirán los plie
gos cerrados que se hubieren reci
bido con antelación y los que se 
presenten en el acto, verificándose 
la lectura de las proposiciones que 
contengan, y  desechándose desde 
luego las que no reúnan los requi
sitos establecidos en los artículos 
4 .“, 5.'’ y 6 .“ que precede.

Art. 9 /  Concluida en las capi
tales de provincia la lectura de las 
proposiciones, se dará por termina
da la reunión, extendiéndose en se
guida la correspondiente acta de su 
resultado, cuidando de expresar en 
ella con toda precisión y claridad 
cada una de las proposiciones, la 
cantidad nominal de ios billetes hi
potecarios que en ella se pidan y el 
precio ofrecido, cuyo documento se 
remitirá á la Dirección general del 
Tesoro por el correo del mismo dia 
en que se celebre la reunión, ó por 
el del inmediato si hubiere ya par
tido aquel, á fin de que pueda te
nerse presente en la adjudicación

de los billetes hipotecarios que se 
hará por el Ministerio de Hacienda 
á los proponentes que reúnan las 
condiciones establecidas para la 
mencionada subasta. Los resguar
dos de la Caja de Depósitos que han 
de acompañar á las proposiciones, 
se conserrarán en las Tesorerías de 
provincia en el arca reservada, has
ta que por la Dirección general del 
Tesoro se determine su devolución 
con presencia del resultado que 
ofrezca la adjudicación de los bi
lletes.

Art. 10. En la reunión que ha 
de celebrarse en esta Córte en el 
local que ocupa el Ministerio de Ha
cienda, después de leidas las pro
posiciones, se abrirá por el Minis
tro el pliego á que se refiere el 
artículo 3.°, poniéndose desde lue
go en conocimiento del público el 
)recio mínimo fijado en Consejo de 
Ministros, suspendiendo la adjudi
cación de los billetes hasta qíie se 
reciban las actas de las provincias 
á que se contrae el artículo anterior.

Art. 11. Obtenidas éstas, la Di
rección general del Tesoro dará 
cuenta al Ministerio de Hacienda, 
por el que se adjudicarán los bille
tes, admitiendo todas las proposi
ciones que alcance al tipo fijado por 
el Consejo de Ministros hasta cu
brir los 300.000.000 de rs. nomi
nales, dando preferencia á las que 
ofrezcan mayores ventajas sobre 
el referido tipo. En el caso de que 
el precio ofrecido fuere uno mismo 
en diferentes proposiciones, y los 
pedidos excediesen de la suma de 
billetes que haya de adjudicarse, 
después de admitidas las ofertas 
mas favorables, se repartirá el res
to entre ios proponentes que se ha
llen en igualdad de circunstancias, 
y en proporción de sus pedidos. El 
resultado de la adjudicación se pu
blicará en la Gacela y Boletines ofi
ciales de las provincias, insertando 
unarélacion circunstanciada de to
das las proposiciones que se hubie
sen presentado.

Art. 12. Las sociedades ó par
ticulares cuyas proposiciones sean 
admitidas, verificarán el pago de 
los billetes que les fueren adjudi
cados, en los puntos en que las pre
sentaron y en dos plazos iguales: 
el l.° , en los ocho dias siguientes 
al de la adjudicación; y el 2 .“ á los 
treinta dias de la misma. Los que 
quieran satisfacer de una vez el to
tal importe de sus proposiciones, 
podrán verificarlo en los veinte dias 
siguientes al de la adjudicación. Al 
realizarse las entregas recibirán los 
interesados su equivalente en bille
tes hipotecarios.

Art. 13. Los resguardos de los 
depósitos constituidos conforme á 
lo establecido en los artículos 4.“ y 
5." que correspondan á las proposi
ciones no admitidas, se devolverán 
á sus respectivos dueños intnedia- 
tarnente después de verificada la ad
judicación. Los respectivos á los de
más interesados se conservarán en 
las Tesorerías de provincia y en la 
Central, á los efectos que determi
nan las instrucciones vigentes, para 
su entrega á aquellos al realizar el 
pago del último plazo de los bille
tes que les hubiesen sido adjudi
cados.

Art. 14. Mi Ministro de Hacien- 
cienda queda encargado de la eje-
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cncion del presente decreto. Dado 
en Palacio á 9 de Abril de 1865.—  
Está rubricado de la Real mano.— 
El Ministro de Hacienda, Alejandro 
Castro.— De orden de S. M.'lo co
munico á V. S. para su inteligen
cia y  cumplimiento en la parte que 
le toca. *

Lo que se publica en el Boletin 
oficial de esta provincia á fin de que 
lleg'ue á conocimiento de las perso
nas que traten de interesarse en la 
SU I33S1 u

Albacete 12 de Abril de 1865.

El Gobernador,
Francisco Navarro.

Modelo de proposición.

El, ó los que suscriben, se obli
gan á tomar reales vellón, 
nominales en billetes hipotecarios 
de á dos mil reales vellón cada uno, 
emitidos por el Banco de España 
con arreglo á la ley de 26 de junio 
último, al precio de reales
y céntimos por ciento de su 
valor nominal.

de de 1865.

(Firma del interesado.J

OTRA NÜM. 157.

Corrección pública.

Sin embarg-o de lo prevenido en cir
cular núm. 146 inserta en el Bolélin ofi
cial mira. 57, aun no ?e han rerailido á 
este Gobierno de provincia por los Alcal
des de los pueblos que á conlinuacion se 
expresan el estado cuatrinieslral de los 
penados sugelos á la vigilancia de la au
toridad, lo que me obliga á recordarles 
el mas e.xacto curaplimiento de este servi
cio para salvar el descubierto en que se 
colocan con el Gobierno de S. M. por no 
poderse formar el estado general sin los 
parciales, esperando que no me pondrán 
en el citso de adoptar medidas que pue
dan serles sensibles, y que tanto repug
nan á mi carácter.

Albacete 15 Je Mayo de 1865.

El Gobernador, 
Francisco Navarro.

Alcadüzo
Alpera
Balazole
Balsa de Vés
Ballestero
Bienservida
Carcelen
Casas de Lázaro
Casas de Yés
Caudete
Elche de la Sierra 
Férez
Fuenle-albilla
Golosalvo
Yesle
Jorquera
Lelur
Lieíor
Mahora
Minaya
Montalvos
Monlealegre
Motilleja
Paterna
Povedilla
Pozolorente
Pozuelo
Recueja
Robledo
Socobos
Villaverde
Villalgordo del Jücar

Yillapalacios
Yillaverde
Yiveros.
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Los Señores Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia, individuos de la Guar- 
cia civil y demás dependientes de mi au
toridad, procederán á la bu^ca y captura 
de Alfonso Bretón, vecino de Yillacañas, 
cuyas señas se expresan á continuación y 
caso de ser habido lo pondrán con las se
guridades convenientes á disposición de 
mi autoridad, sin dilación alguna.

Albacete 16 de Mayo de 186o.

El Gobernador, 
Francisco Navarro.

Señas.
Edad 52 años, estatura corta, recio 

de cuerpo, pelo negro canoso, ojos par
dos, nariz regular, cara redonda, de buen 
color, viste pantalón negro, chaqueta en
carnada, chaleco morado, pañuelo á la 
cabeza, borceguíes y medias blancas.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
DE HACIENDA PÚBLICA.

Circular.

Debiendo comenzar á regir desde I." 
de Julio próximo para la cuenta y razón 
la nueva unidad monetaria, establecida 
por la ley de 26 de Junio de 1864, los 
Ayuntamientos deberán tener presente, 
que los repartimientos que se efectúen so
bre la contribución de Consumos han de 
hacerse por el sistema de escudos y cén
timos de éstos, en vez de reales como 
hasta ahora se viene practicando.

Lo que ha creído conveniente se 
auuncia para recordar su oportuno cum
plimiento.

Albacete 15 de Mayo de 1865.— Ale
jandro B. Estrada.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL 
DE BOGARRA.

Don Simplicio Yizcaya, Alcalde presidente 
del Ayuntamiento constitucional de es
ta villa de Bogarra.

Hago saber; Que por acuerdo del mis
mo y asociados vecinos contribuyentes fe
cha 25 de Abril último, con aprobación 
del Sr. Gobernador de ia provincia, y de 
conformidad al reglamento de partidos 
médicos vigente, se ha creado en esta po
blación que consta de 525 vecinos, la pla
za de Médico-cirujano, dolada con 5.000 
reales anuales pagados del presupuesto 
municipal por trimestres vencidos, en el 
próximo ano económico, bajo las condi
ciones siguientes;

Primera. Que no saldrá el facultativo 
titular de la jurisdicción de esta villa sin 
prévio permiso de su autoridad local y 
sin dejarse un sustituto.

Segunda. Que la duración del contra
to no será menos de tres anos ni e.xcede- 
rá de cinco.

Tercera. Que el facultativo que fuere 
nombrado titular, á mas de las obligacio
nes que le impouj el'expresado reglamen
to y leyes de sanidad, ha de contraer por 
su dotación de 5.000 rs. la de visitar I 0O 
familias pobres, que el Ayuntamiento con 
la oportunidad necesaria se las designará 
en lista que le pasará.

Cuarta. Que á estas familias pobres, 
en sus dolencias, en la cabeza del distrito 
le hará dos visitas en cada un dia y á las 
que residan en despoblado ó sea en aldeas 
ó caseríos de campo las que le demanden.

siendo conducido el facultativo por caba
llería que ya por los interesados ya por el 
Ayuntamiento se le proporcione.

A mas de los 5 000 de asignación por 
la asistencia de las 150 familias pobres ya 
referidas, el facultativo podrá obtener 
próximamente de las igualas ó contratos 
particulares de las no pobres 9.000 rea
les también anuales.

Y con el fin de que se haga notorio y 
los aspirantes puedan presentar sus soli
citudes en la Secretaria del municipio den
tro de los 50 dias siguientes á contar des
de esta fecha, se anuncia uor el presente.

Bogarra 9 de Mayo de 1S65.—Sim
plicio Vizcaya.— De acuerdo con la cor
poración, Cayetano Sauz, secretario.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL 
DE VILLALGORDO.

Debiendo proveerse en este pueblo 
con arreglo á la nueva ley de Sanidad, 
una plaza de médico titular dotada con
2.000 rs. anuales y otra de cirujatio con 
la de 1.000, se admiten en esta Alcaldía 
las solicitudes documentadas que á ellas 
se presenten por término de 50 días des
de la inserción de este anuncio en el Bo- 
íetin oficial y Gacela de Madrid; advír- 
tiendo que el número de familias pobres 
no escederá por ahora de 40: quedando 
próximamente 570 para el iguaialorio li
bre, y que las condiciones del contrato se 
ajustarán á la citada ley.

Yillalgordo del Júcar 15 de Mayo de 
1865.—El Alcalde, Juan Tomás Picazo. 
P. S. M., Juan Bautista Enguídanos, se
cretario.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL 
DE ALPERA.

Don Martin García López, Alcalde consli- 
lucioüal de esta villa de Alpera.

Hago saber; Que por acuerdo del 
Ayuntamiento de mi presidencia se ar
rienda en púbtiua licitación la Lonja lla
mada de la Féria, que constituye uno de 
los pisos bajos de la casa Consistorial, 
cuyo remate tendrá lugar en los dias 18 
y 25 Jet próximo Junio de diez á once 
de sus respectivas mañanas, sirviendo de 
tipo en el primer remate doscientos un 
reales sesenta y ocho céntimos, y en el 
segundo la mejora de la décima, con su
jeción al pliego de condiciones que estará 
de manifiesto en la Secretaría de este 
AyuntaniieiHo. Y para que llegue á cono
cimiento de los que quieran interesarse 
en el remate del alquiler de dicho local, 
so dá este en Alpera á diez de Mayo de 
1865.— Martin Gaacla.— P. S. M., Fa
bián Tárraga, Srio.

Don Martin García López, Alcalde cons
titucional de esta villa de Alpera.

Hago saber: Que con la debida auto
rización y por acuerdo del Ayuntamiento 
de mi presidencia, se arrienda el arbitrio 
de romana, pesos y medidas de uso vo
luntario para el próximo año económico; 
cuyo remate tendrá lugar en estas Salas 
Consistoriales y en los dias 18 y 25 do 
Junio próximo de once á doce de sus res
pectivas mañana^, arreglándose al pliego 
de condiciones <|ue estará de manifiesto 
en la Secretaria de Ayuntamiento sirvien
do de tipo en el primer remate 2.942 
reales 92 céntimos y en el segundo para 
la mejora de la décima. Y para conoci
miento de los que quieran interesarse en 
el arriendo, se dá el presente en Alpera á 
diez de Mayo de 1865.—Martin García. 
P. S. M., Fabian Tárraga, Srio.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL 
DE MADRIGUERAS.

Don Ciríaco Cambronero, Alcalde consti
tucional de Madrigueras.

Hago saber; Que aprobado por el se
ñor Gobernador de la provincia la crea
ción de dos plazas, una de Médico y otra 
de Cirujano titulares de esta villa con es
tricta sujeción al reglamento orgánico de 
9 de Noviembre último, se anuncian al 
público á fin de que los aspirantes dirijan 
sus solicitudes á esta Alcaldía documenta
das como previene el art. 16 de dicho 
reglamento, dentro de los treinta dias 
desde el en que este auuncio .sea publi
cado en el Bulelin oficial de la provincia 
y Gacela de Madrid, adviniéndose que 
esta población consta de quinientos no
venta y cuatro vecinos según el último 
censo, y que la dotación anual es, dos 
mil reales para el médico, y mil para» 
cirujano.

Madrigueras 12 de Mayo de 1865,— 
Ciríaco Cambronero.—Por su mandado, 
Alvaro García.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE VALENCIA.

El dia 6 del mes de Junio próximo, á 
las 12 de su mañana, tendrá lugar en mi 
despacho, con las formalidades que pres
cribe la Real órden de 8 de Octubre de 
1856, la adjudicación en subasta pública 
del Boletin oficial de esta provincia du
rante el año económico de 1.* de Julio 
próximo á 30 de Junio de 1866, con ar
reglo al siguiente

PLIEGO DE CONDICIONES.

1. * El Editor ó empresario, publica
rá semanalmecle seis números de dicho 
periódico oficial, sin perjuicio de los es- 
traprdinarios que reclame el servicio y en 
su caso se acuerde, conforme determinan 
las condiciones 4.* y 6.® de la Real órden 
de 3 (le Setiembre de 1846.

2 . * Cuando en el Boletín ordinario no 
cupiese alguna órden, reglamento, etc., 
etc., ni aun en letra glosilla, se aumen
tará por cuenta del coutralisla el pliego 
ó pliegos neeesarios para que no se inter
rumpa la inserción si se considerase con
veniente.

0 . “ El tamaño del Boletín será de un 
pliego de papel continuo (marquilla), de 
veintiséis pulgadas de largo por diez y 
siete y media de ancho, dividido en cua
tro planas con cuatro columnas cada una, 
del ancho de nueve emes de parangona, 
de tipo de cuerpo diez, conteniendo cada 
columna 9ó líneas del mismo cuerpo.

4.* Han de insertarse en el Boletin 
bajo el epígrafe »Articulo de oficio», to
das las comunicaciones, órdenes, circula
res, edictos y anuncios que oportunamen
te se remitan al editor por este Gobierno, 
observándose en su inserción el órden si
guiente, que por ningún concepto podrá 
ser alterado.

1. * Del Gobierno de la provincia.
2.0 De la Capitanía general.
5.0 De las oficinas de Hacienda.
4 . * De los Ayuntamientos.
5. ® De la Audiencia del territorio.
O." De los Juzgados.
7.® De las oficinas de desamortiza

ción.
6 . * Cuan.lo las necesidades dol servi

cio exijan la publi ación de Boletines 
extraordinarios, prévia siempre mi auto
rización, si estos no son sobre asuntos 
de Gobierno, el importe de su publica
ción serán de cuenta de la dependencia 
ú oficina que In reclame.

6.a Con arreglo á lo prevenido en la 
Real órden de 10 de Agosto de 1857, de
be asimismo insertarse luda la parte uíi- 
cial de ia Gaceta, citando al principio ó
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fla de cada disposición la fecha del nú
mero de dicho periódico que la contenga.

7. a Los avisos de los Ayuntamien
tos que se remitan á la redacción por 
este Gobierno , se insertarán gratuita
mente y asimismo las declaraciones de 
pobreza que hagan los Tribunales, si 
bien en este caso sin perjuicio de cobrar 
el empresario sus derechos, cuando el de
clarado pobre, viniere á mejor fortuna.

8. a Los anuncios relativos á amorti
zación, se insertarán, bien en los Boleti
nes oficiales ordinarios ó en suplemento 
á estos, conforme á -lo prevenido en las 
Reales órdenes de 8 de Julio de 1838, 
16 de Julio de 4833, i.°  de Setiembre de 
1836 y demás disposiciones vigentes re
ferentes al particular.

8.a El editor ó empresario dará 40 
ejemplares de cada número para la Secre
tarla de este Gobierno y Secciones de Fo
mento, Cuentas y Estadística del mismo, 
y siempre los que so consideren necesa
rios para el Ministerio de la Gobernación, 
Biblioteca nacional, Regente y Fiscal de 
la Audiencia de! Territorio, Capitanía ge
neral del distrito, Gobierno militar, Di
putados á Cortes, Diputados provinciales, 
Secretarla de la Diputación y Consejo pro
vincial, Gefe de la Guardia civil y Coman
dantes de la linea de la misma fuerza de 
la provincia. Comandante de fusileros, 
Inspectores de vigilancia pública. Admi
nistrador y Comisionado do venta de bie
nes nacionales, Ingeniero Gefe de la pro
vincia Ingeniero Gefe de la división de 
Ferro-carriles, Ingeniero encargado de 
carreteras, ingeniero Director de obras 
del puerto, Junta de Vigilancia del mis
mo, Arqnitecto provincial, Gefes de Ha
cienda de la provincia, Administrador 
de Correos, Ingeniero de Montes, Peritos 
agrónomos, Vicario eclesiástico de la Dió
cesis, Avunlamienlos de la provincia, Juz
gados, Biblioteca provincial, Capitanes y 
Comandantes de los departamentos maríti
mos, Depositaría provincial, Fiscal de im
prenta, Secretaría de la Junta de Sanidad 
y Escribano de esto Gobierno de provincia.

Las fajas para dar dirección á los Bo
letines, estarán impresas, con el nom
bre de la persona y pueblo á que se diri
jan, á fm de evitar equivocaciones.

El reparto, envió y franqueo prévio 
por medio do timbre de los Boletines que 
hayan de remitirse por el correo, serán 
de cuenta y riesgo del contratista.

Para que no sufran estravfo los nú
meros ó ejemplares que deban remitirse 
al Ministerií) de la Gobernación se efec
tuará dicha remesa en colecciones men

suales, cosidas ó ligeramente encuader
nadas, segim está prevenido por Real ór- 
den de 19 de Octubre de 1858.

El editor conservará además archi
vados cincuenta ejemplares de cada nú
mero qne facilitará á la mitad del precio 
corriente para el piíblico, á la Secreta
rla y Secciones de este Gobierno, Di
putación y Consejo provincia! y oficinas de 
desamorlizacion si lo reclaman.

10. En el primer Boletín de cada 
mes se insertará, aun cuando sea en su
plemento, el indice de todas las órdenes 
publicadas en los del mes anterior, y 
en el último dia del año, uno general, 
aprobado por este Gobierno-

11. La publicación del Boletín es por 
cuenta de los fondos provinciales, pagán
dose por Iriraeslres adelantados, la can
tidad porque quede rematado el servicio.

12. Para hacer proposiciones en la 
subasta es necesario, primero, tener es
tablecimiento tipográfico suficientemente 
abastecido de prensas ó máquinas, tipos, 
cajas y demás útiles necesarios para la 
publicación; y segundo, acreditar el de
pósito de 16 000 rs ., esceptuándose de 
esta Obligación al actual empresario, caso 
de presentarse como licitador, en razón á 
tener existente en la actualidad el referi
do depósito en garantía de su contrato. 
Esta fianza del rematante, permanecerá 
Integra en la Caja Sucursal de Depósitos 
de la Tesorería de esta provincia, todo el 
tiempo del arrendamieulu.

Sin embargo, con arreglo á lo dis
puesto en la Real órden do 11 de Octu
bre de 1839, podrán también hacer pro
posiciones en la subasta de Ins Boletines 
oficiales las personas que no tengan esta
blecimiento tipográfico, siempre que acre
diten y garanticen á satisfacción del Go
bierno de la provincia, que poseen todos 
los elementos necesarios para el desempe
ño de este servicio.

13. Se fija la cantidad de 20.000 rs. 
como tipo máximo sobre que deben girar 
las proposiciones que se presenten, cuya 
cantidad es la del importe de este servicio 
en el corriente año.

14. En el caso de que resulten dos 
ó mas proposiciones iguales en el precio 
anual porque se ofrezca hacer la pu
blicación del Boletín oficial^ se confor
marán los proponentes con que la suer
te decida aquel á quien se ha de ad
judicar, pero si la proposición igual fuese 
hecha por el actual contratista, será es
te preferido sin dar lugar á sorteo.

13. Los gastos de Escritura serán 
de cuenta del rematante.

16. Las proposiciones redactadas es
trictamente con arreglo al modelo que 
se insería, se harán en pliego cerra
do, que se dirijirán á mi autoridad por 
el correo ó se depositarán en una caja 
cerrada y con buzón, que estará espues- 
la al público los treinta dias anterio
res al del remate, en la portería de 
este Gobierno.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de......  propone

redactar y publicar semanalmente seis 
números del Boletín oficial de esta pro
vincia durante lodo el año económico 
contado desde primero de Julio de mil 
ochocientos sesenta y cinco hasta treinta 
de Junio de mil ochocientos sesenta y
seis por la cantidad alzada anual de.......
reales, con estricta sujeción al pliego de 
condiciones publicado con fecha 4 de 
Mayo de 1863.

(Fecha y firma del proponenle.)
Valencia 4 de Mayo de 1863.— Fran

cisco Rubio.

JUNTA PROVINCIAL
DE INSTRUCCION PÚBLICA DE MURCIA.

De conformidad con lo prevenido en 
la Rea! órden de 10 de .\gosto de 1838, 
deben proveerse por oposición en el mes 
de Junio próximo, las plazas de maestros 
que resulten vacantes en esta provincia 
por consecuencia del concurso publicado 
en 30 de Abril üilirao y las que pudieren 
quedar hasta el dia en que principien los 
ejercicios que tendrán lugar el 19 del ci
tado mes.

Los maestros aspirantes presentarán 
en la Secretaria de esta Junta tres dias 
ánles de terminado el plazo de convoca
toria, sus solicitudes acompañadas de los 
documentos que señala el arlíoulo 21 del 
Real decreto de 23 de Setiembre de 
1847 y de los que justifiquen sus méritos 
y servicios en la enseñanza.
Escuelas publicadas en el concurso á que 

se refiere este anuncio.
Cenló, elemental completa de niñas 

con 2.200 reales, casa y retribuciones.
Murcia 12 de Mayo de 4865.— El 

Pre.sidente, José Jover.— P. A. D. L. J ., 
Juan Antonio Cantero, secretario.

DISTRITO FORESTAL DE MURCIA.

En debido cumplimiento á lo dispues
to por el Sr. Gobernador civil de la 
provincia en 11 de Abril último y con

forme á lo prevenido en la legislación vi
gente, se hace saber:

Que el día 2 de Junio próximo veni
dero y hora de once á doce de su maña
na, tendrá lugar la venta en pública su
basta de doscientas diez cargas de ocho 
arrobas de esparto que se ha calculado 
contienen los montes que el Estado posee 
en el término de Ricote, bajo el tipo de 
ochocientos cuarenta reales ó sea al res
pecto de cuatro reales carga y con suje
ción á lo prevenido en el presente anun
cio y pliego de condiciones y adjunto es
tado.

La subasta será doble y simultánea y 
se celebrará ante el Sr. Gobernador civil 
de la provincia ó persona en quien dele
gue, y ante el Sr. Alcalde de Ricote ó 
persona que le represente y con asisten
cia del Ingeriero de Montes, Jefe del dis
trito ó quien haga sus veces.

De acuerdo con lo prevenido en el ar
tículo 5. ® del Real decreto do 22 de 
Enero de 4862 se reservará donde cor
responda el diez por ciento del importe 
del remate para gastos de conservación y 
fomento de los montes.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados y rubricados durante la 
primera media hora, y para ser admitidas 
deberán ir acompañadas de la carta de 
pago que acredíte haber ingresado en la 
Tesorería de provincia el diez por ciento 
del importe de la tasación del lote á que 
se refiera.

Las proposiciones se redactarán con 
arreglo al adjunto modelo.

Murcia 2 de Mayo de 1863.—José 
Musso.

Modelo de proposición.
D, N. N...... , vecino de....... , enterado

del anuncio, estado y pliego de condicio
nes referentes á la subasta del esparto de 
ios montes del Estado existentes en el 
término de Ricota, y deseando adquirir 
las.......cargas que comprende el lote nú
mero...... ofrece por dichos productos la
cantidad de...... (ospresada en letra); pré-
vío el correspondiente depósito según se 
acredita por la adjunta carta de pago.

SECCION NO O F I C I A L
A n u n c i o .

En la Imprenta de S. Riiiz, ca
lle Mayor, núm. 47, se hallan de 
venta pliegos para el repartimiento 
de territorial y recibos de consumos 
reformados por el nuevo sistema de 
escudos.
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Observaciones meteorológicas correspondientes á ios dias de Mayo que d continuación se expresan.

Dias.

BARÓUBTRO
EN MILÍMETROS Y A 0 / TERMOMETROS CENTIGRADOS.

PSICRÓMETRO. 
BUMEDAD RELATIVA
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liluv. la mayor parte de
la tarde.

Cubierto lodo el dia.

P . 0 . del Catedrático encargado, 
Francisco Blanes.

Albacete 1863:—Imp. de Sebastian Ruiz, Mayor, 47.
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